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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali V., 11 de diciembre de 2020.- A Despacho de la 

señora Juez informando que la Secretaría de Seguridad y Justicia de la Alcaldía 

Municipal de Cali V., no ha dado respuesta a nuestro requerimiento. Asimismo, se 

observa el abandono por parte de la apoderada judicial solicitante. Sírvase 

proveer.-  

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Auto No.   1826 

Referencia:   Despacho comisorio No. 001 

Proceso:   Ejecutivo a continuación de proceso Ordinario 

Demandante:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA “COMFENALCO VALLE” 

Demandado:  INNEOX SAS 

Radicación:  76001-3105-015-2014-00379-00 

Procedente: Juzgado 15 Laboral del Circuito de Oralidad de Cali V. 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente se observa que el mismo correspondió por reparto a este 

despacho el 23 de noviembre de 2016, habiendo sido avocado su 

conocimiento por medio del Auto No. 2391 del 30 de noviembre de 2016, y 

una vez autorizados para sub comisionar, se libró despacho comisorio el 9 

de febrero de 2017, habiéndose requerido a la apoderada de la parte 

demandante para que diera trámite al mismo en tres oportunidades, sin 

demostrar el mínimo interés en cumplir la carga procesal que le 

correspondía, pese al requerimiento que el pasado 16 de octubre de 2019 

le hiciera esta oficina, por lo que teniendo en cuenta que ha pasado más 

de un año después de este último intento en cumplir la comisión ordenada, 

se ordenara la devolución del despacho comisorio al Juzgado 15 Laboral 

del Circuito de Oralidad de Cali V, sin diligenciar, por las razones expuestas.  

  

Por lo expuesto, se DISPONE: 
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SIGC 

 

DEVUÉLVASE sin diligenciar el presente Despacho comisorio No. 001 

proveniente del JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

de Cali V., por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
Cb.. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 167 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de diciembre de 2020 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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